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2. BASE NORMATIVA 
 
El marco normativo para el estudio de la recuperación de costes viene definido por la Directiva Marco del 
Agua (2006(60/CE), incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (RDL 1/2001 y sucesivas modificaciones) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 
907/2007). Además, la Instrucción de Planificación Hidrológica (Orden ARM/2656/2008) detalla los 
contenidos y define su ubicación dentro de los planes hidrológicos de cuenca. En este capítulo se presenta 
una breve síntesis de los contenidos de esta normativa que se refieren al análisis de recuperación de costes. 
 
2.1. Directiva Marco de Agua 
 
La Directiva Marco del Agua (DMA) 2000/60/CE define en su artículo 9 los criterios para el análisis sobre la 
recuperación de costes. 
 
Conforme al artículo 9.1, los Estados Miembro tendrán en cuenta el principio de la recuperación de los 

costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los costes medioambientales y los del recurso, de 
conformidad con el principio de quien contamina, paga. 
 
El artículo 9.1 de la Directiva señala también que a la hora de tener en cuenta el principio de recuperación de 
costes hay que considerar al menos los servicios de agua a los usos industriales, a los hogares y a la 
agricultura. Fija como horizonte temporal el año 2010 para que los estados miembros garanticen que la 
política de precios del agua proporcione incentivos adecuados para que los usuarios utilicen de forma 

eficiente los recursos hídricos y, por tanto, contribuyan a los objetivos medioambientales de la … Directiva. 
 
La Directiva Marco también determina que los Estados miembro tendrán en consideración los efectos 
sociales, ambientales y económicos, así como las condiciones geográficas y climáticas, a la hora de aplicar 
este principio. 
 
Unos de los aspectos de mayor dificultad es el análisis de los costes ambientales y del recurso. El artículo 9.1 
de la DMA especifica que el principio de recuperación de costes ha de considerar no solo el coste financiero 
de los servicios sino también los costes ambientales y los del recurso. Los costes ambientales están 
relacionados con las externalidades que fundamentalmente se producen en los procesos de extracción y 
vertido cuando estos afecten a otros usuarios o a los ecosistemas. Los costes del recurso se refieren al valor 
de escasez del agua.  
 
El Anejo III de la DMA señala que el análisis económico que se debe llevar a cabo como parte de la 
caracterización de las cuencas hidrográficas debe contener un nivel suficiente de detalle para: 
 

a) Efectuar los cálculos pertinentes necesarios para tener en cuenta, de conformidad con el artículo 9, 

el principio de recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, tomando en 

consideración las proyecciones  a largo plazo de la oferta y la demanda de agua en la demarcación 

hidrográfica y, en caso necesario: 
- Las previsiones del volumen, los precios y los costes asociados con los servicios 

relacionados con el agua, y 

- Las previsiones de la inversión correspondiente, incluidos las previsiones relativos a 

dichas inversiones. 
 

b) Estudiar la combinación más rentable de medidas que, sobre el uso del agua, deben incluirse en el 

programa de medidas de conformidad con el artículo 11, basándose en las previsiones de los costes 

potenciales de dichas medidas. 

 

2.2. Texto Refundido de la Ley de Aguas 
 
El Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 10/2001, 
de 5 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, la Ley 11/2005, de 12 de junio, y el Real Decreto Ley 
4/2007, de 13 de abril, incorpora la mayor parte de los requerimientos de la Directiva Marco del Agua 
(DMA) al ordenamiento jurídico español. 
En su título VI define las condiciones que regulan el régimen económico-financiero de la utilización del 
dominio público hidráulico. 
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El artículo 111 bis hace referencia a la aplicación del principio de recuperación de costes por parte de las 
Administraciones Públicas competentes en el sector. 

1. Las Administraciones públicas competentes tendrán en cuenta el principio de recuperación de los 

costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes ambientales y 

del recurso, en función de las proyecciones a largo plazo de su oferta y demanda. 

Las Administraciones establecerán los oportunos mecanismos compensatorios para evitar la 

duplicidad en la recuperación de costes de los servicios relacionados con la gestión del agua. 

 
Asimismo, menciona la importancia del objetivo fundamental que se persigue con la aplicación de esta 
normativa, que no es otro que la mejora de la eficiencia en el uso del agua (apartado 2 del artículo 111 bis). 

2. La aplicación del principio de recuperación de los mencionados costes deberá hacerse de 

manera que incentive el uso eficiente del agua y, por tanto, contribuya a los objetivos 

medioambientales perseguidos. 

 

Asimismo, la aplicación del mencionado principio deberá realizarse con una contribución adecuada 

de los diversos usos, de acuerdo con el principio del que contamina paga, y considerando al menos 

los usos de abastecimiento, agricultura e industria. Todo ello con aplicación de criterios de 

transparencia. 

 

A tal fin la Administración con competencias en materia de suministro de agua establecerá las 

estructuras tarifarias por tramos de consumo, con la finalidad de atender las necesidades básicas a 

un precio asequible y desincentivar los consumos excesivos. 

 
En el apartado 3 del artículo 111 bis, el TRLA, al igual que la Directiva Marco del Agua, incorpora un 
elemento que pretende flexibilizar la aplicación de los principios arriba señalados: 

3. Para la aplicación del principio de recuperación de costes se tendrán en cuenta las 

consecuencias sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones geográficas y 

climáticas de cada territorio, siempre y cuando ello no comprometa ni los fines ni el logro de los 

objetivos ambientales establecidos. 

 
La obligación de desarrollar los análisis sobre recuperación de costes dentro de la formulación de los Planes 
Hidrológicos de Cuenca viene recogida en el artículo 42 apartado f del TRLA. 

Artículo 42. Contenido de los planes hidrológicos de la cuenca 

1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente: 

… 

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de las 

situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 

recuperación de costes. 

 

En lo que se refiere a los instrumentos de recuperación de costes cabe hacer referencia también a los artículos 
112 a 114 que regulan el Canon de utilización de los bienes del dominio público hidráulico, el Canon de 
control de vertidos y el Canon de regulación y tarifa de utilización del agua, respectivamente. 
 
2.3. Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
 
El Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado mediante el Real Decreto 849/86, de 11 de abril, 
en su Título IV que trata del régimen económico financiero de la utilización del Domino Público Hidráulico 
regula algunos instrumentos de recuperación de costes, en desarrollo de los artículos 112 a 114 del TRLA. 
 
En particular cabe citar los artículos 284 a 288 donde se regula el Canon de utilización de los bienes del 
dominio público hidráulico que los usuarios deben satisfacer por la ocupación de terrenos del DPH, la 
utilización del DPH, o el aprovechamiento de materiales. 
 
También cabe citar los artículos 289 a 295 donde se definen las condiciones bajo las cuales se aplica el 
Canon de control de vertidos, su importe y los términos de recaudación y liquidación. 
Los artículos 296 a 312 regulan los dos principales instrumentos que se utilizan en relación con el suministro 
de agua en alta, el Canon de regulación y la Tarifa de utilización del agua. En particular cabe señalar los 
artículos 300 y 307 donde se definen los criterios para calcular la cuantía del el Canon de regulación y la 
Tarifa de utilización del agua, respectivamente. 
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2.4. Reglamento de Planificación Hidrológica 
 
El Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado mediante Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, 
recoge y desarrolla las disposiciones del texto refundido de la Ley de Aguas relevantes para el proceso de 
planificación hidrológica. 
 
En su artículo 4 define el contenido obligatorio de los planes de cuenca, repitiendo lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Aguas: 

Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente: 
… 

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de las 

situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 

recuperación de costes. 

 

El artículo 42 del Reglamento de Planificación Hidrológica contiene una serie de disposiciones relativas a la 
recuperación del coste de los servicios del agua y la información a incluir en los planes de cuenca: 

1. Las autoridades competentes tendrán en cuenta el principio de recuperación de los costes de los 

servicios relacionados con la gestión de las aguas, incluyendo los costes ambientales y del recurso, 

en función de las proyecciones a largo plazo de su oferta y demanda. 

 

2. El plan hidrológico incluirá la siguiente información sobre la recuperación de los costes de los 

servicios del agua: 

a) Los servicios del agua, describiendo los agentes que los prestan, los usuarios que los 

reciben y las tarifas aplicadas. 

b) Los costes de capital de las inversiones necesarias para la provisión de los diferentes 

servicios de agua, incluyendo los costes contables y las subvenciones, así como los costes 

administrativos, de operación y mantenimiento. 

c) Los costes ambientales y del recurso. 

d) Los descuentos, como los debidos a laminación de avenidas o a futuros usuarios. 

e) Los ingresos de los usuarios por los servicios del agua. 

f) El nivel actual de recuperación de costes, especificando la contribución efectuada por 

los diversos usos del agua, desglosados, al menos, en abastecimiento, industria y 

agricultura. en los artículos 44 a 53, ambos inclusive. 

 
3. Para cada sistema de explotación se especificarán las previsiones de inversiones en servicios en 

los horizontes del Plan. 

 

4. El plan hidrológico incorporará la descripción de las situaciones y motivos que permitan 

excepciones en la aplicación del principio de recuperación de costes, analizando las consecuencias 

sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones geográficas y climáticas de cada 

territorio, siempre y cuando ello no comprometa ni los fines ni el logro de los objetivos ambientales 

establecidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis 3 del texto refundido de la Ley de 

Aguas. 

 

5. El análisis de recuperación de costes se realizará tanto en las unidades de demanda definidas en 

el plan hidrológico conforme a lo establecido en el artículo 13 como globalmente para el conjunto 

de la demarcación hidrográfica. 

 
La Tabla 1 presenta un resumen de la transposición de los artículos de la Directiva Marco del Agua (DMA) 
relativos a la recuperación de costes, al ordenamiento jurídico español a través del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA) y del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). 
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Directiva Marco de Aguas (DMA) 
Texto refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) 
Reglamento de Planificación 

Hidrológica (RPH) 

Art 9 (1) 111 bis (1) – (3) 

(2) 42 (1) f) 

(3) -- 

(4) 111 bis (3) 

Anexo III a)  

42 y 4 f) 

b)  61 

 
Tabla 1. Transposición de los artículos de la Directiva Marco del Agua relativos a la recuperación de 

costes 
 
2.5. Instrucción de Planificación Hidrológica 
La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) recoge y desarrolla los contenidos del Reglamento de 
Planificación Hidrológica (RPH) y del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA). 
 
En su apartado 1.2 de definiciones señala lo siguiente: 

68. Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra actividad 

que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos de la aplicación del 

principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán considerar, al menos, el 

abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos agrarios (artículo 40 bis j TRLA). 

 

El apartado 6.6 contiene varias disposiciones acerca del análisis de costes desproporcionados. Entre otros 
señala lo siguiente: 

El análisis de la capacidad de pago de los usuarios y de la capacidad presupuestaria de los entes 

públicos tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Para las medidas cuyo coste se pueda repercutir a los usuarios, se calculará el incremento de 

precios de los servicios del agua en el supuesto de plena recuperación de costes, individualizado 

por tipo de servicio y por tipo de uso, en relación con la renta disponible de los hogares o los 

márgenes de beneficios de las actividades económicas. Se analizarán específicamente las 

consecuencias adversas de la distribución de los costes de las medidas en los grupos de usuarios 

más vulnerables. 

 
El capítulo 7 de la Instrucción de Planificación Hidrológica está dedicado al análisis de la recuperación de 
costes. Describe el proceso a realizar en 7 apartados.  
 
El apartado 7.1 de disposiciones generales describe la información que deben incluir los planes hidrológicos. 

El plan hidrológico incluirá un resumen del análisis de los costes, los ingresos y el nivel de 

recuperación del coste de los servicios del agua, incluyendo al menos la siguiente información: 

a) Los servicios del agua, describiendo los agentes que los prestan, los usuarios que los 

reciben y las tarifas aplicadas. 

b) Los costes de los diferentes servicios del agua, incluyendo los costes de las inversiones, 

los costes de capital, los costes contables y las subvenciones, así como los costes 

administrativos, de operación y mantenimiento. 

c) Los costes ambientales y del recurso. 

d) Los descuentos, como los debidos a laminación de avenidas o a futuros usuarios. 

e) Los ingresos por los servicios del agua. 

f) El nivel actual de recuperación de costes, especificando la contribución efectuada por 

los diversos usos del agua, desglosados, al menos, en abastecimiento, industria y 

agricultura. 

 

El plan hidrológico también recogerá las previsiones de las inversiones previstas por los diferentes 

agentes para cada uno de los servicios del agua. 

Las cuantías económicas se valorarán a precios constantes indicándose el año de referencia 

utilizado. 
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El apartado 7.2 define el ámbito de aplicación del análisis: 
El análisis de recuperación de costes se realizará para cada sistema de explotación y para el 

conjunto de la demarcación, basándose fundamentalmente en información recabada de los agentes 

que prestan los servicios del agua. 
 
Los apartados 7.3 a 7.6 describen los contenidos del análisis. 
 
El apartado 7.3 trata de los costes de los servicios del agua. Señala que el plan hidrológico incluirá 
información sobre los costes totales de prestación de los servicios del agua considerando tanto los servicios 

imputables como los no imputables a los usuarios. Los costes se expresarán como costes anuales 

equivalentes. 
 
En el cálculo de los costes también se considerará el efecto de subvenciones recibidas de las 

administraciones, así como las obras que no estén incluidas en las cuentas de los agentes que prestan los 
servicios del agua u otros bienes cedidos a un precio inferior a su coste. 

 

Para los servicios prestados por los Organismos de cuenca se recogerá la información sobre las inversiones 

materializadas tanto con fondos propios del organismo de cuenca, como de la Dirección General del Agua y 

de las Sociedades Estatales, especificando las obras que han sido declaradas de interés general y que 

posteriormente se han transferido a otras administraciones. 

 

Los costes de capital correspondientes a las inversiones se contabilizarán de acuerdo con la normativa 

aplicable. Para los costes de los servicios prestados por los Organismos de cuenca acogidos a las 

disposiciones del TRLA se utilizarán las normas de contabilización en ella establecidas. Para la 

contabilización de otros servicios prestados por otros agentes se utilizarán los criterios del plan contable 

correspondiente. 

 

En aquellos casos en que las infraestructuras hidráulicas soporten servicios no repercutibles a los usuarios, 

tales como laminación de avenidas para la prevención frente a las inundaciones o que puedan también ser 

utilizadas por futuros usuarios, se deberá estimar el coste de todos los servicios indicando qué parte 

corresponde a servicios no imputables a los usuarios actuales. 

 

El apartado 7.4 se refiere a los costes ambientales y del recurso. Determina que los costes ambientales se 
deben valorar como el coste de las medidas establecidas para alcanzar los objetivos ambientales, incluyendo 
las adoptadas tanto por las administraciones competentes como por los usuarios. 

 

Los costes del recurso se deben valorar como el coste de escasez, entendido como el coste de las 
oportunidades a las que se renuncia cuando un recurso escaso se asigna a un uso en lugar de a otro u otros. 

Para analizar el coste de escasez se describirán los instrumentos de mercado y cómo estos permiten mejorar 

la asignación económica del recurso y los caudales ambientales. 

 

El apartado 7.5 trata de los ingresos que los agentes perciben por los servicios del agua. Determina que se 
deben considerar los ingresos totales por los servicios del agua derivados de tarifas, tasas, precios públicos, 
impuestos ambientales y derramas aplicados a cada uno de los servicios relacionados con el agua, 

desglosando esta información por tipo de servicio e incluyendo, al menos, los usos urbanos, industriales y 

agrarios. 
 
En relación con los impuestos ambientales, el plan debe describir el régimen de fiscalidad ambiental 
recogido en la normativa estatal y autonómica, así como en las ordenanzas municipales. 

 

Asimismo, estipula que se deben identificar por separado las transferencias de capital y corrientes que los 
agentes que prestan los servicios reciben de las administraciones, así como la parte de esas transferencias 

no repercutida a los usuarios. 

 

Para los servicios prestados por los Organismos de cuenca se debe recoger información sobre los ingresos 
anuales totales que reciben por cada uno de los cánones y tarifas, al menos por sistema de explotación, así 

como de las partidas pendientes de cobro. 
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También se debe recopilar información del importe total y del importe por hectárea o por metro cúbico de 
las tarifas y derramas que los colectivos de riego trasladan a sus partícipes por los servicios prestados, así 

como de la información más relevante sobre la estructura tarifaria. 

 

Además se debe incluir información sobre los ingresos de facturación de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento urbano, al menos de los de más de 20.000 habitantes. 

 

El apartado 7.6 que se refiere al nivel de recuperación de costes determina que el índice de recuperación de 
costes se obtendrá calculando el cociente entre el ingreso y el coste por los servicios del agua. 
 
Estipula que se debe especificar la recuperación de costes por los diversos usos del agua, desglosados, al 
menos, en abastecimiento urbano, industria y agricultura. Asimismo se debe especificar en qué medida el 
cálculo del nivel de recuperación tiene en cuenta el efecto de las subvenciones y los costes ambientales y del 

recurso. 

 

Además se debe realizar una valoración del grado de aplicación del principio del que contamina paga en 
cada uno de los servicios del agua. 


